
Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1953, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

21618 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se ha acordado tener 
por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la Plaza de 
Toros de Málaga.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Plaza de Toros de 
Málaga.

Segundo.—Continuar la tramitación de1 expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Málaga que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
do 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente' por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos. .
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

21619 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se ha acordado tener 
por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la iglesia de 
la Asunción, en Albacete.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de la Asun
ción, en Albacete.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Albacete que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
está Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

21620 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se ha acordado tener 
por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la iglesia 
rroquial de Pinarejos (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia natroquial 
de Pinarejos (Segovia).

Segundo.-—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con ¡as disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Pinarejos que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo

de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente pbr 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

21621 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del ex convento cister- 
ciense de San Bernardo, en Los Silos (Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

lista Dirección General ha acorda¡do:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del ex convento cister- 
oiense de San Bernardo, en los Silos (Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Los Silos que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a oabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efeotos oportunos.
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

21622 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980 de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia de San Juan, 
en Aranda de Duero (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Juan, 
sn Aranda de Duero (Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Aranda de Duero 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia! del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

21623 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos v Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Abarca (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos /co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

- Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Ab rea (PoJenc)a)

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do co,. las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Abarca qúe, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.3 del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin


